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VISTO:
La presentación efectuada por !a cual se pone a consideración de este Cuerpo

ía Planificación Docente del Área de Consolidación: "Planificación y Manejo de
Cuencas Hidrográficas"; y

CONSIDERANDO:

Que dicha propuesta es avalada por la Secretaría de Asuntos Académicos.

Que se tiene en cuenta ei despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CONCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO,^ Aprobar ía Planificación Docente del Área de Consolidación:
"Planificación y Manejo de Cuencas Hidrográficas", que se dicta durante segundo
cuatrimestre de? quinto año de cada año académico, con ía modificación en fs 33
donde dice "alumnos libres, "deberá tíec/r a/umnos libres por falta".

ARTICULQ^2°¿ Por Mesa de Entradas, noíifíquese ai Área de Personal y
Sueidos y a las Secretarías de Asuntos Académicos, de Asuntos Estudiantiles y
General de Coordinación y Planeamiento. Cumplido, noíifíquese ai Área de Enseñanza
Sectores Oficialía y Despacho de Alumnos, a la Extensión Auüca de Marcos Juárez, a
la Coordinación de ¡a Asignatura. Dése amplia difusión. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE

LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL
>E E$AYO DEL AÑO DOS MIL ONCE.

s. Se. WWt ANTONIO FÍKIÍ!
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